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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

ACTA DE LA 2ª MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA

DE ADECUACIÓN SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE LA OFICINA DE PALMA DEL RÍO – CONTR 2025 572945

*PRESIDENTA: 
        Dña. Emilia Pulido Pareja, Secretaria Provincial del 

SAE de Córdoba.

*  SECRETARIA:
            Dña. María José Molina Espino, funcionaria en el

servicio. 
  

 *   VOCALES:  

          D. Julio Salvador Lora López, Interventor Provincial en
representación  de  la  Intervención  Provincial  de  la
Consejería  de  Economía,  Hacienda,  Fondos  Europeos.  Y
Diálogo Social.

D. José Antonio Soriano Cabrera, Letrado habilitado en
representación  del  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de
Andalucía.

 D.  Joaquín  Martínez  Agredano,  Jefe  de  Sección  de
Administración   General  y  Contratación  del  Servicio
Andaluz de Empleo de Córdoba.

    Dña. Vanessa María Navarro Rosales, funcionaria interina
del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba. 

En la sede de la Secretaría  de la Dirección

Provincial  de Córdoba del  Servicio Andaluz

de Empleo, sita en C/ Tomás de Aquino s/n,

siendo  las  13.30  horas del  día  19 de

diciembre  de  2025,  reunidas  las  personas

que se citan al margen, se constituye la Mesa

convocada  para  la  contratación,  mediante

procedimiento  abierto  simplificado  y

ordinario, del contrato arriba referenciado. 

    

           Existiendo  quorum  suficiente,  se declara  constituida  la  Mesa  compuesta  por  los  asistentes

señalados.

La  mesa  de  contratación  celebrada  anteriormente  decidió  requerir  subsanar  documentación  a

TUBERÍAS Y MONTAJES SAN JOSÉ SL, ELECTRICIDAD FERYSAN SA. Se observa que la documentación se

subsana correctamente.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR EMILIA PULIDO PAREJA 22/12/2025

MARIA JOSE MOLINA ESPINO
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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

Las propuestas económicas y criterios diferentes al precio de las licitadoras, son los siguientes:

Licitadora CIF Oferta Mejora

CLIMA BÉTICA, S.L. ***6756** 129.900 € + 24 meses (15 pts)

COMERCIAL ELÉCTRICA MAYRENA S.L. ***4182** 129.980 € + 24 meses (15 pts)

TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSÉ, S.L. ***0874** 132.724,37 € + 24 meses (15 pts)

ANDALCLIMA S.L. ***3285** 134.481,08 € + 16 meses (10 pts)

INSIS GLOBAL 2008 SL ***1878** 149.000 € + 24 meses (15 pts)

SOLAR JIENENSE SLU ***0394** 156.400 € + 24 meses (15 pts)

CORDOBESA DE CLIMATIZACIÓN INTEGRAL, S.L. ***0955** 158.200 € + 24 meses (15 pts)

ARTICLIMA ENERGIA S.L. ***8323** 161.862,58 € + 24 meses (15 pts)

ELECTRICIDAD FERYSAN, S.A. ***0333** 163.605,98 € + 24 meses (15 pts)

INSTALACIONES MECANICAS MUÑOZ, SLU ***7869** 169.292,1 € + 24 meses (15 pts)

INDICE FACILITY SERVICES S.L ***7060** 169.627,4 € + 24 meses (15 pts)

GRUPO OVGESCAN ENERGY, S.L ***4407** 175.317 € + 24 meses (15 pts)

Montajes Clitelec, SL ***8850** 183.450 € + 24 meses (15 pts)

ETM - ELECTELCOM DEL SUR S.L. ***4367** 184.390,8 € + 24 meses (15 pts)

INSTALACIONES AMF 2022 SL ***5480** 1761.30,87 € + 8 meses (5 pts)

          Observando las ofertas económicas de cada empresa y teniendo en cuenta los parámetros objetivos

para considerar una oferta anormalmente baja según el apartado 8.D. del Anexo I del PCAP, se presume el

carácter anormalmente bajo de las ofertas de CLIMA BÉTICA, S.L.,  COMERCIAL ELÉCTRICA MAYRENA S.L.,

TUBERIAS  Y  MONTAJES  SAN  JOSÉ,  S.L.,  ANDALCLIMA  S.L.,  por  lo  que  se  decide  requerirles  para  que

justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro

parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella

información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, según se establece en el artículo 149 de

la LCSP “Ofertas anormalmente bajas”

            Se concede un plazo de 5 días hábiles para que las persona licitadora justifique su oferta, presentando

la documentación que proceda a través del SiREC-Portal de licitación electrónica. Esta documentación será

dirigida a la Mesa de Contratación con apercibimiento de exclusión definitiva del licitador, en el caso de no

atender dicho requerimiento.
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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

             Y siendo las 13.40 horas del día arriba indicado, se da por terminado el acto  extendiéndose este acta

que firma en prueba de conformidad la Sra. Presidenta de la Mesa. 

 VºBº LA  PRESIDENTA                                                     LA SECRETARIA

        

 Fdo.:  Emilia Pulido Pareja  Fdo.:  María José Molina Espino
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